
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., cuatro de noviembre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No. 2019-01532 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación 
elevado por LEASING BANCOLOMBIA S.A HOY BANCOLOMBIA S.A. contra el 
auto de fecha 17 de agosto de 2021. 
 
Anticipa el despacho de entrada que le asiste razón a la parte impugnante por lo 
que  el auto recurrido será revocado como quiera que LEASING BANCOLOMBIA 
S.A HOY BANCOLOMBIA S.A. remitió (i) incidente de nulidad (ii) contestación de 
la demanda y (iii) llamamiento en garantía, memorial que fue recepcionado en el 
correo oficial del juzgado el 12 de agosto de 2021, es decir, con anterioridad al auto 
emitido el pasado 17 de agosto de 2021. 
 
Lo anterior se debe a que conforme al informe secretarial obrante a folio 247 del 
expediente, el memorial fue agregado por la empleada judicial con posterioridad al 
auto de fecha 17 de agosto de 2021. En razón de lo anterior, se revocará el referido 
auto, y en su lugar se resolverá lo pertinente frente a la nulidad invocada. 
 
En cuanto al recurso de alzada se rechaza el mismo por sustracción de materia. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.,  
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO.- REPONER el auto de fecha 17 de agosto de 2021, conforme con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO.- NEGAR el recurso de apelación. 
 
TERCERO.- Una vez se resuelva la nulidad propuesta se dispondrá lo pertinente 
frente a la contestación y llamamiento en garantía por parte de LEASING 
BANCOLOMBIA S.A HOY BANCOLOMBIA S.A.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

 
JMF 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. 
No.083 hoy 5 de noviembre de 2021 

 
La Secretaria 
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